
INFORME SECRETARIAL. San Pelayo, Córdoba. 11 de noviembre de 2021, Señor 
juez, con el presente me permito dar cuenta a usted, del memorial presentado por el 
doctor CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLAREAL, apoderado judicial de la parte 
demandante en el presente asunto. PROVEA. 
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Presenta el doctor CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLAREAL, apoderado judicial de 
la parte demandante en el presente asunto, un memorial manifestando que el 
despacho decretó el embargo y secuestro del bien inmueble distinguido con la 
Matricula Inmobiliaria N° 143-21914 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de la ciudad de Cereté, profiriendo al despacho el oficio 1338 del 04 de junio de 2019 
comunicando la medida a la respectiva oficina; y que desde esa fecha él no ha tenido 
conocimiento de la respuesta emitida si se inscribió o no dicho embargo, por lo que 
solicita, se le informe el trámite surtido.  
 
Revisado el expediente digital, se advierte por el despacho que efectivamente se 
expidió el oficio manifestado por el apoderado judicial, pero que este fue devuelto por 
Instrumentos Públicos de Cereté porque le hacía falta la identificación de la parte 
demandante, y fue así como el despacho profirió nuevo oficio el número 2975 el día 05 
de noviembre de 2019 dirigido a esa entidad indicando la identificación de la parte 
demandante. Este oficio no fue retirado por la parte interesada por lo que el despacho 
emitirá un nuevo oficio teniendo en cuenta que el trámite para su envío es por 
intermedio del correo institucional del despacho a la dirección de correo electrónico de 
la entidad Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Cereté donde se debe 
comunicar la medida.  
 
Por lo expuesto  el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, Córdoba,  
 

RESUELVE: 
  
 

REMITIR  un nuevo oficio a la oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Cereté, 
comunicando la medida de embargo y secuestro del bien inmueble distinguido con la 
Matricula Inmobiliaria N° 143-21914 de propiedad de los demandados ALVARO 
DURANGO GALEANO identificado con la cédula de ciudadanía N° 2.820.409 y YENIS 
ESPITIA MERCADO identificada con la cédula de ciudadanía N° 26.174.397.  
 

NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE 
 

 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
JUEZ 
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